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PROCESO Expropiación 

RADICACIÓN 11001310301920220044100 

 

 Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que el Curador Ad 

Litem designado, para que represente a los demandados TULES CARVAJAL DE 

CARDOSO, SILVIA CUENCA DE DONOSO y OFELIA DONOSO DE QUINTERO, 

se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, quien, en el término 

de Ley, contesto la demanda sin presentar oposición a las pretensiones. 

 

 En firme el presente proveído ingresen las diligencias al despacho a fin de 

continuar con el tramite que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  05/04/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 057 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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